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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   
  

 

Manizales, Caldas, diez (10)  de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 
  

 
Medio de control:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado proceso:      17001-33-33-001-2019-00002-00  
Demandante:               Emma Osorio Zapata 
Demandado:                Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Presta 
                                     ciones sociales del Magisterio 
Asunto:                        Cita a audiencia inicial  
Auto:                            799 
Estado:                        089 
 
 
 
De conformidad con el articulo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo se fija fecha de audiencia inicial  para el día veintitrés (23) de 
junio de 2021 a las 3:00 p.m., la cual se llevará a cabo por la plataforma LIFESIZE del 
Juzgado, para lo cual Secretaría enviará el día anterior a la realización de la audiencia el 
link de la sala virtual para el acceso de las partes de proceso. 
  
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

   
 

Carlos Mario Arango Hoyos  
 

Juez   
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